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Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devcluciór: de derechos, .as exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 19 de octubre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Bolttín Oficial -del Estado», podrán^ 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que' 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla­
zos señalados, en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 1651.

— Orden de la Presidencia del Gobierne de 2h de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial, del Estado» número t3).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com­
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho- años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26436 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Juan Villalonga Esgany» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles terminadas y la ex­
portación de zapatos de caballero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Juan Villalonga Estrany» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles terminadas y la exportación de 
zapatos de caballero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la'firma «Juan Villalonga Estrany», con domi­
cilio en calle Costitx, 29, Inca (Mallorca), y N. I. F. 41.322.555.

Segundo.—Las merancías de importación serán;

1. Pieles de bovinos, terminadas, para empeine (posición 
estadística 41.02.32.5).

2. Pieles caprinas, terminadas, para empeine (posición es­
tadística 41.04.99.2).

3. Pieles de ovinos, terminadas, para forro (posición es­
tadística 41.03.99.3).,

Tercero.—Los productos de exportación serán: Zapatos para 
caballero (P. E. 64.02.47).

Se considerarán equivalente las pieles nobles para empeine.
Cuarto.—A efectos contables se establece le siguiente:.

Por cada 100 pares de zapatos de caballero que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán lós derechos aran­
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, las 
siguientes cantidades de mercancías de importación:

— 200 pies cuadrados de pieles nobles pera empeine.
— 150 pies cuadrados de pieles ovinas para forro.
Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub­

productos. adeúdables por la P. E. 41.09.00:

— 12 por 100 para pieles nobles para empeine.
— 10 por 100 para las pieles para forro.
El interesado queda' obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación la concreta clase y características 
de las pieles nobles para empeine y de las pieles para forro, 
determinantes del beneficio, realmente contenidas en los zapatos 
a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla­
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.
. Quint°.—Se otorga esta autorización por un período de dos 

anos, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cmi del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prc? "cga con tre meses de antelación a su caducidad y adjun- 
tanoo ,a documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la rercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta­
ciones serár. aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo ¡a Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demáa países. 
Las exportaciones realizadas a partes dél territorio nacional, si­
tuadas fuera del área aduaenra. también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha­
brán de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de 
¡a Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24, de febrero de 1976..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a aprtir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establec- 
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho :as 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento dél plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, un 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes oaslilas, tanto de la declaración o lioencia ce 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de julio de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla­
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des­
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla­
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno d6 20 de noviem­
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).'

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli- 
c. ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Directo:' general de Exportación.

26437 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
concede a «Construcciones Navales Santodomingo, 
Sociedad Anónima», de Vigo, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de dos buques arrastreros para 
Irlanda.

limo. Sr.: «Construcciones Navales Santodomingo, S. A », de 
Vigo, solicita de'este Mimstero la concesión de una autori­
zación global para la importación temporal de materiales para 
la construcción de dos buques arrastreros para Irlanda;
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Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco­
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re­
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importacionse temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Construcciones Navales Santodo- 
mingo, S. A.», de Vigo, autorización global para la importación 
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construc­
ción en sus astilleros de dos buques arrastreros (construccio­
nes números 471 y 472), para los que tienen concedidas las 
licencias de exportación números 5.448.311 y 5.448.312.

Segundo.—El importe total de materiales’ qu • podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no 
podrá exceder del 10 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se en­
tenderá fijado en la fecha de terminación total de los buques 
a que la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, ,a Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des­
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de impor­
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26438 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
concede a «Astilleros y Varaderos Gumersindo 
Paz», de La Graña-El Ferrol, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de ocho buques pesqueros para An­
gola.

limo. Sr.: «Astilleros y Varaderos Gumersindo Paz*, de La 
Graña-El Ferrol, solicita de este Ministerio la concesión de 
una autorización, global para la Importación temporal de ma­
teriales para la construcción de ocho buques pesqueros para 
Angola;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco­
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re­
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiále y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro- 
puestc por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Sé concede a «Astilleros y Varaderos Gumersindo 
Paz», de La Graña-El Ferrol, autorización global para la im­
portación temporal de materiales y elementos a utilizar en ia 
construcción en sus astilleros de ocho buques pesqueros (cons­
trucciones números 229 al 238, ambos inclusive), para ios que 
tienen concedida las licencias de exportación números 2.326.512. 
3.339.054, 3.329.502 y 5.792.673 al 77, ambas inclusive.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 9,51 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se en­
tenderá fijado en la fecha de terminación tota! de los buques 
a que la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des­
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias de impor­
tación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uria.

limo. Sr. Directr- general de Exportación.

26439 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la firma 
«Ibérica de Electrodomésticos, S. A.».

limo. Sr.: Cumeüdos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la firma «Ibérica de Electrodomésti­
cos, S. A.», en solicitud de que le 6ea prorrogado el periodo de

vigencia del régimen de tráfico de perfeccionan-]:-nto activo oue 
le fue autorizado por Orden de 8 de junio de 1979 t «Boletín ofi­
cial del Estado» del 3 de septiembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar a partir , del 3 de septiembre de 1981 hasta el 31 
de marzo de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, So­
ciedad Anónima», por Orden ministerial de 8 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de septiembre) para la im­
portación de diversas materias primas y piezas y la exportación 
de congeladores horizontales, para uso doméstico.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión qué se 
prorroga los envíos con déstino a territorio fuera del área adua­
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26440 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se modifica la autorización particular 
otorgada a la Empresa «John Deere Ibérica, So­
ciedad Anónima», para la fabricación mixta de 
tractores con las cuatro ruedas motrices y poten­
cia comprendida entre 35 y 100 CV. (P. A. 87.01-A).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance­
laria e Importación de 27 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de noviembre), se otorgaron a la Empresa 
«John Deere rbérica, S. A.», los benéficos del régimen de fabri­
cación mixta para la construcción de tractores con . las cuatro 
ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100' CV.

Habiéndose producido variaciones importantes en la cuantía 
de los materiales aportados por los proveedores nacionales y 
extranjeros y en los cambios de suministros que han de produ­
cirse entra unos y otros, en razón de una proyección más ra­
cional del proceso productivo, elementos que, en conjunto, inci­
den en una elevación del precio final de los modelos de tracto­
res objeto de la fabricación mixta, se ha experimentado una 
variación en los grados de nacionalización e importación de los 
mismos. Por todo ello, se hace preciso modificar la citada auto­
rización-particular en el sentido de establecer nuevos grados de 
nacionalización e importación y sustituir el anexo en el que 
figuran los elementos a importar.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias de utomoción y Construcción de 11 de 
septiembre de 1981, esta Dirección General de Política Arance­
laria e Importación ha dispuesto:

Primero.—La cláusula 3.* de la autorización particular de 
27 de octubre de 1980 queda sin efecto y es sustituida por la 
que se transcribe a continuación:

3.* Los tipos de tractores a fabricar y los grados de naciona­
lización e importación son los que se indican a continuación:

Tipo de tractor
Nacional

Porcentaje

Impor­
tación

Porcentaje

Modelo «2040 DT», con 4 ruedas motrices, 
de potencia de 67 CV, homologada ... 80,55 19,45

Mcdelo «2140 DT», con 4 ruedas motrices, 
de potencia do 81 CV, pendiente de 
homologación ........ ... ......................... 80,03 19,97

Modelo «3140 DT», con 4 ruedas motrices, 
de potencia de 92 CV, homologada ... 80,66 19,34

■ Segundo.—A los efectos etablecidos en las cláusulas 5.* y 7.a 
de la mencionada autorización particular de 27 de octubre de 
lt(50 se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace refe­
rencia en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificacio­
nes recogidas en el proyecto de «John Deere Ibérica, Sociedad: 
Anónima», y en el informe de la Dirección General de Industrias 
de Automoción y Construcción.

Tercero.—El anexo de la citada autorización particular de 
27 de octubre de 1980 queda sin efecto, siendo sustituido por el 
que aparece unido a esta Resolución.

Cuarto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 0 de octubre de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.


